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Ref.- 110014003051-2021-00496-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que, 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.   Acredítese por parte del accionante, que cuenta con el derecho de 

postulación respectivo para elevar ante la jurisdicción la anterior solicitud de 

prueba anticipada, lo anterior, puesto que, si solamente le es permitido a los 

usuarios litigar en causa propia sin ser abogados en los asuntos de mínima 

cuantía, y como quiera que, este tipo de trámites carecen de la misma, al margen 

de aquello que persigan demostrar con la referida prueba, resulta menester 

cumplir con dicha exigencia; o, en su defecto, deberá conferirse el mandato 

correspondiente al profesional del derecho de su elección, con el lleno de los 

requisitos de ley. 

 

2.  En caso de que el accionante no cuente con derecho de postulación, la 

solicitud de prueba anticipada deberá presentarse por el togado a quien se 

otorgue poder con ese propósito. 

 

3.  Diríjase la presente solicitud al presente despacho, atendiendo lo previsto 

en el numeral 1° del artículo 82 del C.G. del P. 

 

4.  Preséntese la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 



Juez 
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